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MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S

lExcmo. S r . : Ascendidos a sus ac
tuales empleos de Teniente Coronel 
y Comandante del Cuerpo Jurídico 
de ,1a Armada, respectivamente, don 
José 'Díaz Herrera y don Adolfo B al
boa Martínez, por Orden ministerial 
dé 3 del. mes actual (G A C E T A  nú
mero 125),

Este Ministerio se ha servido con
firmarlos en dichos empleos en los 
destinos que venían desempeñando en 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas y Auditoría de este Mi
nisterio:

Valencia, 15 de Mayo de 1937.— E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz.

, Señor Jefe de la  Sección del Per
sonal.

Señores...

Para cubrir la vacante ocurrida en 
el Cuerpo de (Maquinistas de la  A r
mada, por haber pasado, en 19 de Ju
nio último, a la situación de retira
do, el Coronel Maquinista -don 
Gregorio Santos iPedreira, cavan
te que no se cubrió por no existir en 
aquella fecha ningún Comandante 
que reuniera las condiciones regla- 
m en t arias,

Este Ministerio, de conformidad 
con la Sección de Máquinas., ha dis
puesto sea ascendido al empleo in
mediato de Teniente Coronel Maqui
nista el Comandante don Benito Sa,- 
caluga Rodríguez, que cumplió sus 
condiciones reglamentarias el día pri
mero de Abril último, concediéndole 
la antigüedad de 20 de Junio de 1936, 
día siguiente al en que se produjo la 
vacante, y efectos administrativos a 
partir del primero de Mayo de 1937.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

C orno , con se cu encía de la O . M .  de 
31 de Enero de 1937 (¿ A C E T A  D,E 
L A  R E P U B L IC A  número 34) y con 
el fin de normalizar la' situación del 
personal del Cuerpo de Maquinistas' 
de la Armada, que, hallándose en la 
situación de retiro extraordinario, han 
sido readmitidos al servicio a peti
ción propia, en atención a las ex
cepcionales circunstancias produci
das por el movimiento subversivo, 

Este Ministerio ha dispuesto sean 
ascendidos al empleo de Primeros y 
Segundos Maquinistas (equiparados 
a Tenientes ,y Alféreces Maquinistas),* 
respectivamente, los Maquinistas que 
a continuación se relacionan., con la 
antigüedad que al frente de cada uno 
de ellos se indica y efectos adminis
trativos a partir de la fecha de 3us 
escalafonamientos.

V aleuda, 15 de Mayo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señores... L
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Relación de referencia

Ascienden a Primeros Maquinistas:
Don Francisco Ruíz Gonzálvez, 31 

Diciembre 1933.
Don José Mercader Pujáltc, 17 Di

ciembre 1934. •
Don Lnis Molinuevo Mendieta, 10 

Febrero 1936. , -
Ascienden a Segundos Maquinistas:

Don Carlos Vedruna Flanco, 17 Di
ciembre 1932.

Don Manuel Espinosa Sanjuán, 
ídem.

Don Juan Falque Lluis, ídem.
Don iRi cardo Duran Vi lar, ídem.
Don Celestino Onaindia Ransdem, 

ídem. .
Don Emilio Ferrer López, ídem.
Don Abelardo González Pallarés, 

ídem.
Don Joaquín Martínez Hernández,

9 Septiembre 1933.
Don Alfonso Játiva García, ídem.
Don Julián García Sáez, 11 Enero 

1936.
Don Pedro A. Soto Turpin, ídem.
Don Manuel Tornell Gómez, 21 

Eneró 1936.
Don Miguel Segado Rocha, 25 Ene

ro 1936.

Como consecuencia de vacante pro
ducida por retiro forzoso del Oficial 
tercero de Máquinas don Juan Mel
garejo Soto,

, Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por 1a. Sección de 
Máquinas, ha dispuesío sea ascendi
do a Oficial tercero de Máquinas el 
Auxiliar primero don Justó Sevilla 
García, que se encontraba retarda
do, por falta de las condicionas regla
mentarias, habiéndolas cumplido en 
18 de Octubre de 19^6, concediéndole 
la antigüedad de 1 de Julio de 1934, 
debiendo ser esca latonado inmediata
mente después del Oficial tercero don " 
Francisco Bonet Soria, y efectos ad
ministrativos a partir de primero de 
Mayo de 1937.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

Gomo consecuencia de vacante pro? 
ducida por ascenso a Oficial tercero 
de Máquinas don Justo Sevilla Gar
cía, '

Este Ministerio ha dispuesto sea 
ascendido a Auxiliar primero de Má
quinas el Auxiliar segundo don En
rique Montero 'Morales, que se en
contraba retardado,; por falta de las

condiciones reglamentarias, habién
dolas cumplido en 14 de Septiembre 
de 1936, concediéndole Ja antigüedad 
de primero de Julio de 1934 y efectos 
administrativos a partir de primero 
de Mayo de 1937. . ,

Valencia, 15 de Mayo de 1937.
' IN D A L E C IO  P R IE T O

Señores...

Este Ministerio ha dispuesto que 
el Capitán Maquinista don (Ramón 
Rodríguez López cese en el Estado 
Máyor de las Flotillas de destructores 
y pase a hacerse cargo de la Jefatura 
de Máquinas del Crucero ((Libertad».

Valencia, 15 de Mayo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Comandante Maquinista don Eusta
sio Fernández García cese como Jefe 
de Máquinas en el crucero * ((Liber
tad»; pasando a disposición del Jefe 
de la Base Naval Principal de Car
tagena.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.— El 
Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señores...

Excmo. S r . : Terminada la licencia 
que por enfermo disfrutaba en esta 
capital y Alcudia de Crespíns (Va
lencia) el Auxiliar primero de Elec
tricidad y Torpedos don Fernando 
Pose Marigómez, .

Este Mcnisterfo .se ha servido dis
poner que el referido Auxiliar pase 
destinado a los Servicios Telegráfi
cos y Telefónicos del Arsenal de Car
tagena.

Valencia, 15 de Mayo de 1937.'—E l 
Subsecretario, Antonio Ruíz. ,
Señor Jefe de la Sección del Perso

nal.
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena.
Señores... '

MINISTERIO DE  HACIEN
: DA

O R D E N E S

Ilmo. S r . : É l  Decreto de 20 de
Agosto próximo pasado creó la Jun
ta Provincial de Administración de 
Fincas UrbanaS abandonadas de Ma
drid, cuya misión era la a-dministía- 
ción de todos los inmuebles que se 
hallasen en tal situación,, a cuyo efec

to llevaría 'la cuenta dé los ingresos 
citados que a cada finca correspon
diesen, debiendo ingresar las cantida- 

, des totales, cobradas en la Interven
ción Central, en una cuenta de la se
gunda parte de la Cuenta de Tesore
ría ((Acreedores-Fondos proceden
tes de la administración de Fincas 
Urbanas abandonadas de Madrid», 
pudiiendo únicamente dicha Junta, a 
tenor del citado preQepto legal, soli
citar, con cargo a la citada cuenta, 
Jos fondos precisos para satisfacer los 
gastos de administración, cargas .c 
impuestos del Tesoro o de las Corpo
raciones, sin que hiciera uso de esta 
autorización, quedando, por consi
guiente, sin hacer efectiva la contri
bución que gravaba las mismas. Es
ta disposición, de, marcado carácter 
localista, puesto que comprendía; so
lamente a Madrid, se consideró nece
saria su generalización, que abarca
ba a todo el territorio nacional y a 
cuyo efecto se dictó el Decreto de 27 
de Septiembre de 1936, cuyo artículo 
octavo derogó el de 20 de Agosto del 
mismo año, estableciendo, además, en 
el artículo adicional primero, que la 
expresada Junta quedaba diisueltá, 
debiendo hacer entrega a la Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución Territorial de toda la do
cumentación que poseyera, transfi
riendo, por tanto, a este centro las 
facultades que otorgaba a la citada 
Junta el artículo cuarto del Decreto 
de 20 de Agosto pasado, pendiente de 
realización en dicha fecha, y, por en
de, la facultad de disponer los gasr 

vtos, con cargo a los ingresos realiza'- 
do:s en la Iqtervenciión Central y 
concepto^ anteriormente mencionado, 
que no hubiesen sido hecho efectivos 
en el período cuya' administración 
competió a la expresada Junta, sien
do considerados entre otros gastos, 
en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo cuarto del referido Cuerpo le
gal. el pago de las contribuciones.

Por otra parte, los ingresos obte
nidos hasta el 20 de Agosto de las 
fincas urbanas incautadas figuran en 
la cuenta mencionada, abierta en la 
Intervención Central, mientras los ob
tenidos posteriormente figuran, aten
diendo al carácter de «la incautación, 
bien eñ la Cuenta de Rentas públi
cas o en Operaciones del Tesoro de 
Ja provincia de Madrid, diversidad 
de aplicación, que, en buenos princi
pios de admiración, conviene uni
ficar en aras de la claridad que debe 
regir, adoptando los ingresos reali
zados con anterioridad al 20 de Agos
to su fisonomía» peculiar¿ en armonía 
con el carácter de la incautación.

Y  teniendo en cuenta, que la nece-
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sidad de satisfacer o form alizar las 
recibos de la  Contribución territorial 
urbana su rge  tam bién con carácter 
urgente en otras D elegacion es de H a
cienda,

E ste M inisterio h a  tenido \  b ie it  
d ictar las siguientes re g la s:

A rtícu lo  prim ero. L a  Intervención- 
Central de H acienda expedirá un 
m andam iento de pago en form aliza- 
eión, con aplicación  a  operaciones del 
Tesoro «Acreedores-Fondos- proce
dentes de la  Adininiístración dé F in 
cas U rbanas abandonadas en M a
drid)», y  uno de ingreso dé igu al cla
se, con aplicación  a operaciones del 
Tesoro «M ovim iento dé Fondos- 
Rem esas a  las D elegacion es da H a
cienda», por el im porte del saldo del 
concepto prim eram ente m encionado, 
rem itiendo l a ' carta de pago de este 
ingreso a la  D elegació n  de H acien
da de M adrid.

A rtícu lo  segundo. L a  D elegación  
de H acien da de M adrid expedirá, a 
la  v ís ta (de iá  carta de pago m encio
nada, un m andam iento de pago en 
formaldzación, con aplicación  a ope
raciones del Tesoro «M ovim iento de 
Fondos-Rem esas de la Central», y 
dos m andam ientos de ingreso en for- 
m alización, uno por el im porte de los 
ingresos procedentes d¡e las fincas ur
banas incautadas «definitivam ente», 
con ‘ ap licación  a Rentas públicas, 
sección cuarta, capítulo  prim ero, a r
tícu lo  tercero «Producto líquido de 
la  adm inistración de fincas incauta
das definitivam ente»; otro por eí im
porte de los ingresos procedentes de 
las fincas urbanas incautadas p rovi
sionalm ente, con aplicació n  a «Ope
raciones del Tesoro-A creedores-Fon
dos procedentes de la adm inistra
ción d e  fiicás incautadas». ,

A rtícu lo  tercero. Como ñorma ge
neral se establece que los recibos de 
Contribución territo ria l urbana co
rrespondientes a fincas urbanas y  so
lares incautado; se pagarán  a form a
lizarán  en la  form a siguien te;

a) Los recibos correspondientes a 
fincas urbanas y  solares incautados 
«provisionalm ente» se satisfarán  , a  
ios «Recaudadores de Contribuciones 
m ediante l a > expedición de. dos m an
dam ientos de pago que fuesen , nece
sarios, aplicádos a «Operaciones del 
T esoro - A creedores - Fondos- p ro ce
dentes dé la  adm inistración de "fincas 
urbanas incautadas», por tener el ca
rácter d e  gastos preferentes, dentro 
de lo s  ordinarios de adm inistración, 
figurándose en este concepto en las 
cuentas rendidas por los A dm inistra
dores y. siem pre que, ácon Jos produc
tos líquidos obtenidos por cada finca.,, 
exista cantidad suficiente para aten

derlos. E n  lo sucesivo se  satisfarán  
por los A dm inistradores, en *el pe
ríodo voluntario de co b ran za ,, y  siem 
pre que existan productos suficientes 
por cada finca.

b) Los recibos de fincas urbanas y 
solares incautados, con carácter d e fi
n itivo, se satisfarán  a los R ecauda
dores de ■■ Contribuciones los corres
pondientes hasta el trim estre en que 
se verificó la incautación, con este 
carácter, por el E stado, y  los que 
correspondan satisfacer desde el tr i
mestre siguiente a i  de da incautación 
por el E stado se form alizarán, pre
via  la  data de los m ism os por los 
R ecaudadores, mediante la  expedición 
de un m andam ieníno de, pago, por 
form alización, aplicado a Rentas p ú 
b licas, sección cuarta, capítulo pri
m ero, artículo  tercero «'Producto l í 
quido de la  A dm inistración de F incas 
Incautadas definitivam ente», v  otro 
de ingresos, de igu al carácter, con 
aplicación  a la  sección prim era, ca
pítu lo  prim ero, artículo segundo «Ri
queza urbana»», del Presupuesto de In 
gresos. E n  lo sucesivo los recibos de 
l&s fincas urbanas y  solares in cau ta
dos .definitivam ente no se cargarán  
a los R ecaudadores, quedando en la  
D epositaría-pagaduría hasta que, lle
gado su período volu ntario  de cobran
za, se form alicen en la form a preve
nida en el párrafo anterior.

A rtícu lo  cuarto. P o r lo que se re
fiere a  las fincas que no tuvieran  pro
ducto líqu id o  suficiente para atender 
sus débitos por Contribución territo- 
r ia í  urbana se procederá en la  form a 
dispuesta en el artículo  octavo de la  
Orden m inisterial d e  22 de O ctubre 
de 1956.

Lo que de Orden com unico a 
V. I . para su conocimiento y  demás 
efectos. ( M

V a len cia , 12 de M ayo de 1937.

P . D .,  • ...

J. B U O É D A  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Propiedades y  Contribución terri
torial.

I lm o, S r . : E n  uso de ías facu ltades 
que me confiere el apartado d) del 
artícu lo  tercero del Decreto fecha 27 
de Septiem bre de 1936, .

V en go en acordar la  separación de
fin itiva  del servició, por abandono de 
su destino, a l Jefe de N egociado de 
segunda cla se  d e l Cuerpo d e  A rq u i
tectos del Catastro de, U rbana , don 
F ran cisco  J avier Sanz Fernández, 
con destino en la. D elegación de H a
cienda de León y  accidentalm ente en 
la de M adrid, f

De Orden lo digo a V . I. para su 
conocim iento y  dem ás efectos. 

V alen cia , 8 de M ayo de 1937.

P . D .,
J. B U G E D A  

Señor D irector general de P ro p ied a
des y 'Contribución territoria l.

I lmo. S r . : N o habiendo sufrido a l
teración las circunstancias que moti- 

. varón las Ordenes m inisteriales de 
fechas 9 de M arzo y  28 de A b ril ú l
timos, en las que se señalaban los de
rechos reducidos transitorios de la  se
gunda colum na del A rancel de las 

partidas, 1.343, 1.344» i-35®. J-35m 
C.1.428, 1.430, 1.431», i-434 y 1-435 
y  1.429, dichos derechos reducidos 
continuarán en v ig o r duran te la se
gunda quincena''del mes de M ayo co
rriente. *

D e Orden m inisterial lo digo a 
V . I . para su conocim iento y e fec
tos.

V alen cia , a ,15 de M ayo de -1937,

P. D.,
J. 3 U & E D A  

Ilustrísim o señor D irector general de 
A duanas. , ’

I lm o. Sr :  Las  d ificultades de co
m unicación que, con m otivo de la  su
blevación m ilitar, existen entre el te 
rritorio le a l de las provin cias de A s 
turias y L e ó n  y la residencia de. la 
A dm inistración  C en tral, han creado 
al Consejo in terp rovin clal de aqué
llas, como anteriorm ente a los ó rga
nos que asum ieron la  representación 
del •Gobierno leg ítim o , situaciones de 
hecho, en cuanto a la  realización  de 
los p agos, p o r atenciones de ¡los P re
supuestos del E stado, que hubieron 
de resolver los m entados organism os 
m ediante acuerdos adoptados con la 
urgen cia  q u é  las circunstancias d e
m andaban y  que carecieron, por con
siguiente, de la  'tram itación previa  
que la s  L eyes y  R eglam en tos exigen  
en m ateria de ordenación y  contabi
lidad.

E s de im prescindible necesidad ha
llar una fórm ula qué perm ita a p lica r 
debidam ente a l 'Presupuesto del E s 
tado los pagos, a sí verificados, ad op 
tando a l propio tiem po la s  norm as 
adecuadas para  que en lo sucesivo y  
m ientras perdure la situación excep
cional . de la s  com unicaciones con 
aquella región , puedan satisfacerse 
en ella , sin  demora,* las atenciones a  
cargo del E stado, si bien e l  procedi
miento que p ara  ello ha de seguirse
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habrá de acomodarse al imperativo 
de las Circunstancias.

Para servir estos propósitos.
Este Ministerio, a propuesta de esa 

Dirección general, ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Una Comisión mixta, 
integrada por dos funcionarios de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Oviedo y otros dos que de
signará el Consejo interprováncial de 
Asturias y León, procederá a clasifi
car los pagos ver ideados- en aquel te
rritorio desde el 19 de Julio de 193Ó 
a si5 de Mayo del corriente ano, y 
que, no habiendo sido . dispuestos por 
las Ordenaciones de pagos, sean im
putables a los Presupuestos del Es
tado.

La Comisión formará relaciones 
separadas por las obligaciones corres
pondientes a cada una de las seccio- 

Ines del Presupuesto de gastos, cla
sificadas por capítulos, artículos, gru
pos y conceptos, y las enviará, en 
unión de los correspondientes justifi
cantes, a los Ministerios respectivos.

Segundo. Los diferentes Departa
mentos ministeriales, previo inferme 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado o de sus De
legados, aprobarán las respectivas re
laciones, siempre que las obligaciones 
en ellas contenidas correspondan efec
tivamente a los Presupuestos del Es
tado, remitiéndolas a esa Dirección 
general, que dispondrá la forma en 
que ha de ¡librarse su importe al co
rrespondiente acreedor. " ¿

Tercero. iPara atender a las obli
gaciones del -'Estado en el territorio 
leal de Asturias y León, desde 16.de 
Mayo próximo, los Jefes, de los res
pectivos servicios, quince días antes 
del comienzo de cada bimestre, for
mularán telegráficamente a su Minis
terio Respectivo, por conducto de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Oviedo, pedido de las can
tidades íntegras, esto es, sin descuen
to alguno por impuestos, que sean 
precisas para las atenciones de su 
cargo, incluso ias, de personal, du
rante el expesado' período, especifi
cando claramente en los pedidos los 
capítulos, artículos, grupos y concep
tos a que correspondan.
. Cuarto. Los Ministerios, previa la 

iníerverÉrión crítica reglamentarla,
, acordarán la expedición de manda

mientos de pago «a justificar», para 
atender aquellas obligaciones. Las Or
denaciones de Pagos tomarán razón 
en sus libros de contabilidad de las 
respectivas órdenes, autorizando te
legráficamente al Delegado de Ha
cienda en-la provincia de Oviedo pa
ra expedir los mandamientos de pa

go, con aplicación a Presupuestos, a 
los que se unirá copia autorizada de 
la orden telegráfica y en los que la 
Delegación liquidará e ingresará por 
formalización los impuestos corres
pondientes.

Quinto. Las órdenes telegráficas 
que expidan las Ordenaciones serán 
numeradas por éstas correlativamen
te, citando en cada orden, en letra, 
el número que le corresponda para 
que no haya lugar o omisión o á du
plicidad. Las Ordenaciones de Pa
gos conservarán con el mayor cuida
do las minutas de dichas órdenes te
legráficas.

Sexto. Los perceptores de libra
mientos Vendrán obligados a justifi
car su inversión ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ovie
do dentro del plazo señalado en la 
Ley de Contabilidad y Reglamento 
de .Ordenación de ¿Pagos, quedando 
aquella oficina a ejercer, con respec
to a los morosos, los medios de apre- 
m i o exp r es a d o s en di ch o R egl am en t o.

Lo digo a V. I. para su exacto 
cumplimiento.

Valencia, 19 de Abril de 1037.
>  F ,? D., .

. J. BUGEDA 
Señor Director general del Tesoro y 

de Seguros.

Ilmo. Sr.: En la G A CE TA  DE 
L A  [REPUBLICA del día 7 de los 
corrientes se publicó una Orden mi
nisterial de Hacienda, dirigida a ese 
centro, en la qúe se acuerda la se
paración . definitiva del servicio, con 

'arreglo al aparfcádo d) del artículo 
tercero del Decreto de 27 de Septiem
bre de 1936, de varios Auxiliares sub
alternos del Estado, entre los que se 
encuentra ’ ¡incluido Modesto Medina 
Ruiz, que lo era de segunda clase y 
figuraba adscrito a la Aduana de Sa
lobreña (Granada) f ■ ■ ■ 

Comoquiera que el citado Auxiliar 
subalterno Modesto Medina Ruiz fa
lleció el día 25 de Enero último y se 
padeció, por consiguiente, un error al 
acordar la separación definitiva del 
indicado Auxiliar subalterno,
,, Este Ministerio, de. . conformidad 

¡ con lo propuesto ¡por V. I., ha teni
do, a bien, disponer que se entienda 
¡rectificada la Orden ministerial de 
fecha primero de los corrientes (GA
CETA del 7), que acordó la separa
ción definitiva del ' servicio de los 
Auxiliares subalternos que indica, en 
el sentido de eliminar de la ,relacjión 
al tantas veces citado Modesto Me
dina ¡Rtiiz, Auxiliar subalterno de se
gunda clase,, afecto a la Aduana de 
Salobreña (Granada), fallecido,1 e! día 
25 de Enero último.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos.
. Valencia, 12 de. Mayo de 1937.

P. D.,
J. BUGEDA 

Señor Director' general de Aduanas.

Ilmo. S r .: En uso de las atribucio
nes que me confiere el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 27 de Septiembre de 1936 y de 
conformidad con lo propuesto por 
V. I., ; , *

Vengo eD acordar la separación de
finitiva del servicio," con arreglo a) 
apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto, de los siguien
tes funcionarios del Cuerpo Pericial 
de Aduanas:
. Victoriano Arana, e Iturria, Jefe de 
Administración de primera clase, Ad
ministrador de la Aduana de Can- 
franc.

Blas de Uruburu Fernández, Jefe 
de Administración' de primera clase, 
Inspector ¡Regional de Aduanas d® 
Granada.

Luis O ñor o Santos, Jefe de Admi-, 
nistración de primera clase, Admi
nistrador de la Aduana de Sevilla.

Fernando Penquet Zuaznábálr, Je
fe, de Adminislrácíón de primera cla
se, inspector regional de Aduanas de 
Valladolid.

Ramón Paredes Cubas', Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Admi
nistrador de la Aduana de Algeciras.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 12 de Mayo de 1937.
■' P. D.,
J. BUGEDA 

Señor Director general de Aduanas.

 MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

 ORDEN

Excmo. S r .: En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Teniente de la Guardia Nacional Re
publicana don Pedro Garrido Martí- 

. nez, . : _ s -
Este Ministerio, de acuerdo con la 

Inspección general de ese Instituto, 
ha resuelto le  sea de aplicación ai 
citado Oficial el Decreto del. Ministe
rio de lp Guerra de 15, de Septiem
bre, til timo («Diario Oficial;) núme
ro 185), ascendiéndole al empleo de 
Capitán, por su inquebrantable ad
hesión y ¡lealtad al régimen, con la 
antigüedad del día 19 dél pasado1 mes 

de Julio y- efectos administrétivo* a
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partir del día prim ero del presente 
mes.

Lo digo a V . GE. p ara  su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 14 de M ayo de 1937.

OP. D .,
-G ARLO S R U B IE R A  

Señor Inspector general de la G uar
dia N acion al R epu blican a.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

'O R D E N E S

lim o . S r . : E n  uso de las facu lta 
des concedidas a este M inisterio por 
el D ecreto presidencial de 18 de A go s
to últim o (G A C E T A  del 19) se nom 
bran Inspectores interinos de Prim e
ra E nseñanza de la  provincia  de 
Cuenca a  don Tom ás R uíz Rojas y 
a  don E m ilio  (Porta V id a l, quienes 
por tal concepto percibirán cada uno 
el sueldo anual de entrada-de 5.000 
pesetas, pudiendo optar, si así lo d e
sean, entre la percepción de estos 
emolumento^ o los que p ercibían  en 
razón al cargo  oficial que venían des
em peñando.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci
m iento y  efectos Consiguientes.

V a len cia , a 10 de Mayo. de 1937.

P . D .,
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era
Enseñanza.

lim o . S r . : E n  usp de lás faculta- 
des conferidas a este M inisterio por 
el D ecreto presiden cial de 18 de 
A gosto últim o ('G A C E T A  del 19), se 
nom bran Inspectores interinos de P r i
m era E nseñanza de la  p rovin cia  d e  
L érid a a don José Pa-ch Roselló ‘y 
don Ram ón C o staíred a  B atlle , quie- 

• nes por tail concepto percibirán, cada 
uno de ellos, el suelo anual de en
trada de 5.000 pesetas, pudiendo o p 
tar, si así ¡lo desean, entre la percep
ción de estos emolumentos o los que 
percibían en razóil a l cargo oficial 
que venían  desem peñando.
' L o/ d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , a 10 de M ayo de 1937.

P . D ,
W . R O C E S  

Señor D irector gen era l' de P rim era
Enseñanza.

lim o . S r . : E n  uso de las facu ltades
conferidas a este M inisterio p or ei 
Decreto presidencial de 18 de A go s
to xiltimo (G A C E T A  del rg), se nom 
bran Jnspectores interinos de P rim e
ra Enseñanza de la  provincia  de B a r 
celona a don José Santaularia  O rtiz, 
don Avelino T en a Amcrrós, dona C a r
men ¡Romeu, doña D olores P iera  L lo- 
bera y don Joaquín Gadea F ern á n 
dez, quienes por tal concepto p e r c i
birán, cada uno de ellos, el sueldo 
anual de entrada de 5.000 pesetas, 
pudiendo-optar, si así lo desean, en
tre ¡la percepción de estos em olum en
tos o los que percibían en razón al 
cargo oficial que * venían desem pe
ñando.

Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, á 10 de M ayo de 1937.

!P. D .j
.  , W . R O C E S

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

lim o . S r . : E ñ  uso de las fa cu lta 
des con feridas a este M inisterio por 
el Decreto p resid en cial de 18 de 
A gosto últim o (G A C E T A  del 19), se 
nom bra Inspector interino de P rim e
ra Enseñanza de la  provin cia de A l
bacete a don M iguel A m edo D íaz, 
quien por ta l concepto percibirá el 
sueldo á e  entrada de 5.000 pesetas, 
pudiendo optar, si así lo desea, en
tre la percepción de estos .em olum en
tos o los que percibía en razón al car
g o  oficial que venía desem peñando.1

Lo d igo  a V . I. para  su conoci
m iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , a 10 de M ayó de 1̂937.

■ P* D., • '
W . R O C E S  

Señor D irector general de Prim era 
Enseñanza.

lim o . S r . : V acante la p laza de 
. A u x ilia r  de M úsica de la E scuela  
N orm al del M agisterio  Prim ario de 
B arcelona y  en atención a las n ece
sidades .de la  enseñanza,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar p ara  la  ¡citada p laza, con ca
rácter interino, a doña Rosa Solanos 
Sorribes, quien percibirá los em olu
mentos que corresponden al cargo  p a 
ra el que se la  designa.

Lo d igo  a . V.V I. para su conoci
mientos y  efectos consiguientes.* 

V a le n cia , a 10 de M ayo d e  1937.

P. D.,
W . R O C E S

Señor D irecto r general de Prim era 
Enseñanza.

lim o . S r . : E n  uso de las fa cu lta 
das conferidas a este M inisterio p or 
el D ecreto presidencial de 18 de 
A gosto liltim o (G A C E T A  del 19), se 
nom bra Inspector interino de P rim e 
ra Enseñanza de la p rovin cia  de C ó r
doba (V illanueva de Córdoba) a don * 
G alo Adam uz M ontilla, quien p o r tai 
concepto percibirá el sueldo de en
trada de 5,000 pesetas, pudiendo op
tar, si así lo desea, entre la percep
ción de estos em olumentos o lo s  que 
percibía en razón al cargo  oficial que 
venía desem peñando.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes^

V alen cia, ¡a iq ;, de M ayo de 1937.
P. D.j 

W . R O C E S  

Señor D irecto r general de Prim era 
Enseñanza.

Ilm c. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des conferidas a este M inisterio por 
el D ecreto  presiden cial de 18 de 
A gosto  últim o (G A C E T A  del. 19), ¡se 
nom bran Inspectores interinos de 
Prim era E n señ an za de la  p rovin cia  
de Jaén a dón C ristóbal Fernáqdez 
G utiérrez, don Anem podisto G arcía 
Redondo y don C ristóbal H errador 
Cortés, quienes por. tal concepto p er
cibirán, cada uno de ell.os, el sueldo 
anual N de entrada de 5.000 pesetas, 
pudiendo optar, si así lo desean, en
tre la  percepción de estos em olum en
tos o los que p ercibían  en razón a l 
cargo oficial que venían  desem pe
ñando. '

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

V alen cia , a 10 de M ayo  de 1937.

P D .,
W . R O C E S

Señor D irector gen eral de Prim era 
Enseñanza.

lim o . S r . : E n  uso de las a trib u cio 
nes que el D ecreto  de 23 de Septiem 
bre últim o (G A C E T A  del 24) conce
de a este M inisterio, se dispone 'e l  
traslado a  0 a p rovin cia  de Cuenca del 
Inspector de ^Primera Enseñanza de 
la  de Jaén don José B rion fe M artí
nez. •

L o  d igo  a V . I . para  su conoci
m iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , a 10 de M ayo de 1937.

P. D .,
W . R O C E S  

Señor D irector gen era l de Prim era 
Epsenanza.
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Visto el expediente incoado por do
ña Antonia Irenea Mas Castel, en soli
citud de que se le expida el título de 
Licenciado en Ciencias (S. Naturales) 
y  se le conceda acogerse a los benefi
cios del Decreto de 7 de Julio de 1931;

Resultando que se acompañan docu
mentos que prueban :

Primero. Que la graduada es doña 
Antonia Ir enea Más Castel, natural de 
Atienza, provincia de Guadalajará, na
cida el 3 de Julio de 1912 ;

Segundo. Que ha cursado y apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a la carrera de licen ciado en 
Ciencias (S. Naturales) ; *

Tercero. Que ha abonado la terce
ra parte de los derechos de título, más 
la totalidad de los de timbre y .expe
dición ;

Resultando que el Rector de la 
Universidad de Barcelona, que es la que 
tramita el expediente y donde- la inte
resada cursó sus estudios, informa fa
vorablemente su petición de acogerse 
a los beneficios del expresado Decre
to de 7 de Julio de 1931;

Resultando que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de ex
tender el título antes expresado en la 
vitela y en* la forma acostumbrada ; ,

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cmmplido los 
requisitos legales ;

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en los Decretos de 7 d e 
lio de 1931 y 5 de M ayo de 1936,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales y  ía limitación que 
establece el artículo primero del De
creto de 7 de Julio' de 1931 para los tí
tulos que se -expidan acogiéndose al 
beneficio del pago a plazos, expide es
ta ^Orden, canjeable en su día por el 
título de Licenciado en Ciencias (S. Na
turales), sin pago de nuevos derechos, 
pero • debiéndose hacer constar en el 
mismo qite tiene carácter provisional 
hasta su completo pago.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 7 dfe 
Mayo de 1937.

p. d ,
‘ V N Á V 4 E  

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Visto el expediente incoado p o r  don . 
Enrique Cañadas López, en solicitud 
de que se le expida el título de L i
cenciado en Ciencias (S. Exactas) y  se 
le conceda acogerse a los beneficios del 
Decreto de 7 de Julio de 1931; '

Resaltando que se acompañan do
cumentos que prueban :

Primero. Que el graduado es don 
Enrique Cañadas López, natural de Bor- 
jas Blancas, provincia de Lérida, na
cido el 11 de Enero de 1914 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carreja de Liceuciado en Cien
cias (S. Exactas) ;

Tercero. Que ha abonado la tercera 
parte de los derechos de título, más la 
totalidad de los de timbre y  expedi
ción ;

Resultando que el Rector de la Unir 
versidad de Barcelona, que es la que 
tramita el expedienté y  dónde el intere
sado cursó sus estudios, informa favo
rablemente su petición de acogerse * 
los beneficios del expresado Decreto de 
7 de Julio de 1931;

Resultando que por las circunstan
cias actuales no hay posibilidad de e x 
tender el título antes expresado en la. 
vitela y en la forma acostumbrada : 

Considerando que el, interesado ha 
probado su suficiencia ante e l  centro 
oficial mencionado y ha cumplido los re
quisitos legales

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en los Decretos de 7 de Ju
lio de 1931 y  5 de Mayo de 1936,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, p^ro con eficacia para todos 
los efectos légales y  la limitación que 
establece el artículo primero del De
creto de 7 de Juíio de 1931 para dos tí
tulos que sé expidan acogiéndose al be
neficio del pago a plazos, expide esta 
Orden, canjeable, en su día por el tí
tulo de Licenciado en Ciencias (Sec
ción de Exactas),, sin pago de nuevos 
derechos, pero debiéndose hacer cons
tar en el mismo que tiene carácter pro
visional hasta su completo pago.

Ló digo a V , I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 7 de Ma
yo de 1937.

P. D., :
. ’ ' N A V A L

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : E n uso de las facultadas 
conferidas por Decreto de la Presidan 
cia del Consejo de_ M inistros de 27 de 
Septiembre último, t

Este Ministerio ha dispuesto la se 
paración definitiva del servicio, i on pér
dida de todos los derechos profesiona
les, de don Bernardo Taboada y  Ruíz 
Capilla, Profesor de Escuelas Normales 
"del Magisterio Primario.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to, y  efectos consiguientes. Valencia; a 
8 de Mayo de 1937,

P. D.,
W. ROCEvS.

Señor Director general de Primera E n 
señanza. '

I lmo. Sr. : Las necesidades de la 
gu-efra, y entre éstas la última m ovili
zación realizada por el Gobierno de la 
República, han acusado escasez de per
sonal docente en ocupaciones profesio
nales, dándose el caso de que gran nú 
mero de escuelas.- no pueden funcionar 
por no haber en la provincia respectiva 
Maestros que puedan cubrir las vacan 
tes. Pafa evitar esto, y  en atención al 
deber que tiene este Ministerio de pro
curar, dentro de lo posible y  con las li
mitaciones que las circunstancias orí- 
ponen, el funcionamiento de todas las 
esci.elas, se viene en disponer lo r- 
guiente

Primero. Se hace extensivo a todo 
el territorio leal al Gobierno de la R e
pública lo dspuesto en la Orden de 17 
de Marzo último, G A C E T A  del 20, re
lativo a la facultad conferida a d a  Con
sejería de Cultera de Aragón, conjun
tamente con la Inspección, de designar 
a personas tituladas, no Maestros, pa
ra que desempeñen funciones docentes 
en escuelas nacionales.

Segundo. En cuanto a las condicio
nes del nombramiento, lugar en que 
hayan de prestar servicio, percibo Je 
haberes y  demás circunstancias anejas, 
se atenderá a lo que preceptúa, la Or
den citada y  la de 29 de Jbbril último 
(G ACETA de primero de Mayó), así 
como a las instrucciones dictadas por 
la Dirección general de Primera E n se
ñanza con fecha 7 de Abril último (GA
CETA  del 16).

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Valencia, 
a 8 de Mayo de 1937. /

' - !  ' P. D.(
W. R O CES 

Señor Director general de Primera En
señanza.

Ilmo. Sr. : Para dar cum plimien
to a lo dispuesto en-eb Decreto de 21 
de Abril último (G A CETA  del 27), por 
el que se crea el «Servicio de difusión 
de la enseñanza por medios mecánicos», 

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que la Comisión de Orientación 
y  Control a que se refiere el aitículo 
tercero.de dicha disposición quedé Cons
tituida p o r : •

Doña Regina Lago y  García, Jefe de 
Sección del . Museo Pedagógico Na
cional ; don Enrique Rioja Lobianeo, 
Catedrático del ■■'Instituto ; don Luis Al- 
varez Santullano, Inspector de Primera 
Enseñanza, y  don José Val del Ornar, 
primer Técnico dej Servicio, siendo 
auxiliada por el Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo dé este Ministerio, don Fran
cesco Aldana Carrero, .
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Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 
a lo de Mayo de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de .Marto- 
rell {Barcelona), solicitando él abono 
de la primera mitad de la subvención 
que sé le concedió en principio por 
Orden ministeriaí de 6 de Junio ■ 
1936 (GACETA del 9), para construir 
directamente uii Grüpo'escolar con cin
co secciones para niños, cinco para ni
ñas y nueve grados computadles ;

Resultando que lia sido favorable el 
informe de la< primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitecto 
escolar de la : provincia don José Bo- 
ménech Mansana, en sustitución d e ' los 
de la Oficina Técnica que se halla clau
surada ; %

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la subvención, o sean
114.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por el artículo 16 (%1 Decreto de 
15 de Junio de 1934 (GACETA del 17), 
puesto que lia sido favorable el resul
tado de la primera"visita de inspección

■ girada ah edificio y en este se han cu
bierto aguas ;

Considerando que la consignación pa
ra estas atenciones figura en el capítu
lo cuarto, ’ artícalo primero, grupo se*, 
gundo, concepto único del Presupues
to vigente y que en el expediente cons
ta una certificación de la Ordenación de 
Pagos del Departamento y la conformi
dad del Interventor general de la Admi
nistración del Estado,

E l Ministerio ha resuelto que con 
cargo al capítulo. cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 

' del presupuesto vigente, se libre ai 
Ayuntamiento de Martoredl (Barcelona), 
y por conducto de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, la cantidad ie
114.000 pesetas como primera mitad d* 
la subvención que se le concedió en 
principio por Orden ministerial de 6 de 
Junio de 1934 (GACETA del 9), para 
construir directamente un Grupo es
colar con cinco secciones para niños, 
cinco para niñas y nueve grados com
putables.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Vakneia, 1© d-e 
Mayo da 1937.

P . O . ,
W. ROCES 

Señor Director general de Primara- En
señanza.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Orden de 31 de Julio último y a pro
puesta del Claustro de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Bar
celona,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretaria de la mencionada E s
cuela Normal a doña Rosa Jvoig, Pro
fesora numeraria de dicho Centro.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 41 de 
Mayo de 1937'.

P. !>.,
W-. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vista la propuesta que formula el 
Ministerio de Sanidad y Asistencia so
cial, referente al cese de varios Maes
tros del Orfanato de E l Pardo (Ma
drid) ,

Teniendo en cuenta que, según se 
manifiesta, dicho Orfanato está actual
mente en plan de reorganización y que 
en la nueva estructuración, que se pro
yecta, 110 serán utilizados los Maestros 
don Francisco Medina Ampie, don 
Juan Camacho Castro, don Joaquín Cal
vo Parras, don Federico Ortega Sán
chez, doña Heliodoro González García, 
doña Pilar García Chumillas, don Fran
cisco León Carrillo y doña Angelina 

'Gracia Miquel, •
Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero. Que cesen los Maestros 
enunciados eñ, los cargos para que fue
ron nombrados en el Orfanato de E l 
Pardo, según diferentes Ordenes rainis- . 
t eriales.

Segundo. .Que los que procediendo 
de escuela nacional ésta estuviese a«ún 
sin provéer, se incorporen, con la ma
yor urgencia, a los destinos de que 
proceden/ siempre que las escuelas .ra
diquen en territorio le a l; en otro caso 
se presentarán en la Inspección de Pri- 

; mera Enseñanza de la provincia más 
próxima, a fin de que se les otorgue 

; caigo, y ^
Tercero. Que ‘ aquellos Maéstros 

cuyas, plazas estén servidas p o r  
Maestro propietario; se presente í n - '  

mediatamente en la Inspección de 
Primera Enseñanza de lá provin
cia a que pertenezca f lá escue
la que desempeñaban al pasar al Orfa
nato. Si fuesen de provincias domina- 
das por los facciosos, la ■ presentación ’ a 
verificarán en la mas próxima.

Eo digo a V. I. para su cduócimíéñ- 
to y demás efectos. Valencia, 1 1  de M a
yo de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enséñanza.

A los efectos de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 79 cieí Re
glamento de 7 dé Septiembre oe 19x3* 
dictado para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, v 
visto el informe de ía Dirección gene
ral de Seguridad y Ministerio de la 
Gobernación,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la autorización necesaria para el le 

gal funcionamiento del ((Sindicato pro
vincial de Maestros de Madrid», cons
tituido por ]a fusión de la «Asociación 
de Trabajadores de la Enseñanza de 
Madrid y provincia», «Asociación Na
cional de Maestros», ((Confederación 
Nacional» y ((Asociación del Grado 
Profesional», que conservará hasta un 
nuevo congreso el mismo Reglamento 
de la anterior «Asociación de Trabaja
dores de la-Enseñanza de Madrid y pro
vincia».

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 1 1  de 
Mayo de 1937.

■ . * ' ;  p. d .,
w . r o c e s  .

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Vistos los expedientas y propuestas 
elevadas a elste Ministerio por los 
Ayuntamientos e Inspecci0ne3.de Pri
mera Enseñanza correspondientes, en 
solicitud de la creación definitiva de 
nuevas escuelas nacionales graduadas . 
o ampliación de Secciones en las ya 
existentes que se estiman necesarias o. 

los intereses generales de la enseñan
za, y

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica e informan las referidas Inspec
ciones de Primera Enseñanza, se dis
pone dé todos los elementos precisds 
para la instalación adecuada e innie- 
diat© funcionamiento de' las escuelas o 
Secciones cuya creación se solicita y 
que los respectivos .Ayuntamientos $e 
comprometen a cuantas obligaciones so
bre el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto: . .
Primero. Que se consideren creadas , 

con carácter definitivo y con destino 
a las escuelas graduadas que se citan, 
las siguientes• plazas de Maestros ‘y \  

Maestras nacionales :
Ribes del Panadés (Barcelona).— 

¥na graduada de niñas con cinco sec
ciones (dos para párvulos), a basé de 
una unitaria existente, creándose, por 
consiguiente, cuatro plazas dé Maes
tra,- La Directora que se nombre p e r o  
birá la remuneración anual dé c ien p’eP 
setas. '■ V :

Vilasar de Mar (Barcelona) .--Una es
cuela graduada mixta con seis secdo-J
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nes .de niños y euatro de niñas, con 
dirección única a cargo de Maestro, a 
base de la graduada de niños y una 
unitaria de niñas existentes, creándose, 
al efecto, tres plazas de M aestro (una 
correspondiente al Director- sin grado) 
y  tres de M aestra. E l Director -perci
birá; la remuneración anual de cien pe
setas. \

Campo de Criptana (Ciudad Lil^re}. 
—-Una escuela graduada m ixta con dos 
secciones de niños, dos dé. niñas y dos 
.de párvulos, con Dirección única a car
go de Maestro, cen la remuneración 
anual de 150 pesetas r creándose defini
tivam ente por lo tanto tres plazas ele 
M aestro (una correspondiente a la dé 
Dirección sin grado) y cuatro de M aes
tra (dos para párvulos).

Cuenca (capital).— Una graduada 
m ixta con tres secciones de cada sexo 
y  dirección única a cargo de Maestro, ‘ 
con la remuneración anual de 150 pe
setas en la Casa de Asistencia social, 
a base de las tres unitarias de cada 
,exo existentes, creándose a tal efeo- 
.0 la plaza de Maestro Director.

Alcover (Tarragona).-—Una 'escueta . 
graduada m ixta, con cuatro secciones 
de niños, tres ■ de , niñas y  una de pár
vulos y  dirección única a cargo de 
M aestro, con la remuneración anual de 
iqq pesetas, a base del mismo núm e
ro y  clase de escuelas unitarias e x is 
tentes, creándose por consiguiente la 
plaza correspondiente al Director sin 
grado.

M orell (Tarragona) .—Una graduada 
m ixta con tres secciones de ñiños, tres 
de niñas y  una de párvulos- y  d irec
ción única a cargo de M aestro, que per
cibirá la rem uneración anual de de 
ióo pesetas, sirviendo de base a esta 
graduación las escuelas unitarias ex is
tentes, creándose por consiguiente una 
plaza de M aestro, correspondiente a 
la de Director de dicha graduada.

Reus (Tarragona).—-Ampliación de 
dos plazas de M aestra en el grupo es- 
colar «P'rat de Riba».

Selva  del Campo (Tarragona) .—Una 
escuela graduada m ixta con cuatro sec
ciones de n iñ os/cuatro  de niñas, dos 
de párvulos y  Director sin grado; con 
la rem uneración anual de 100 pesetas, 
a base de las cuatros unitarias dé cada: ) 
sexo existentes, creándose por consi
guiente dos plazas de M aestra (para 
las secciones de párvulos) y  la 
correspondiente al Director de dicha 
graduada ; y

V ilaseca de Soleina (Tarragona);:— 
Uná escuela graduada m ixta con, cua- 
tro; secciones de niños, tres de niñas y 
una dé párrulos, con dirección única 
a cargo de M aestro, q«ue tendrá' asigna- 
de la remuneración anual > de 100 pese
tas, sirviendo de base a ’ esta gradua

ción las escuelas nacionales existen
tes, a cuyo efecto se crean definitiva
mente dos plazas de M estro, una co
rrespondiente a la del Director sin 
grado. .

Segundo. „ Que el g asto  que supone 
la creación definitiva de estas 27 pla
zas de M aestros y M aestras naciona
les, dotadas con el sueldo de entrada 
de 4.000 pesetas y emolumentos lega
les, sea con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo tercero, con
cepto único del vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento, y 

Tercero. Que por quien correspon
d a ,jen  los términos reglam entarios, se 
proceda al nombramiento de los M aes
tros y  Directores con destino a las pla
zas creabas definitivamente en virtud 
de esta disposición.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, r 
de M ayo de 1937.

. ,  .. , ‘ P. d . . • •
. W. R O C ES

Señor Director general de Prim era E n 
señanza.

Siendo preciso cu brir las varean
tes producidas por los M estros n a 
cionales designados p a ra  acom p añar 
a las Colonias escolares organizadas 
en el extranjero, que con jindepen • 
dencia de la  retribución  que pueda 

xserles : acred itad a  con tinu arán  p e r
cibiendo, el sueldo que por su s itu a 
ción escalaíonal les corresponda,

E ste  M inisterio h a d ispuesto: 
P rim ero . Que se consideren c re a 

das con carácter defin itivo  25 p la 
zas de M aestro nacional, dotadas con 
el sueldo de ¡entrada de 4.000 pese
tas y  em olum entos legales, con c a r 
go a l capítulo prim ero, artícu lo  p ri
mero, grupo tercero, concepto único 
del vigente Presupuesto  d e ' este D e
partam ento, y

Segundo. Que por quien co rres
ponda, en los térm inos reg lam en ta
rios, se proceda a l nom bram iento de 
los. M aestros correspondientes con 
destino a  las vacan tes expresadas.

L o  digo a  V. I. p ara  su conoci
m iento y  dem ás efectos. V alencia, 
de M ay® de 1 9 3 7 .

P. D.
W. R O C E S  

Ilustrísim o señor ' D irector general 
de Prim era Enseñanza.

V isto el expediente incoado por 
don Jo s é  M aría  A rn áez  Pérez, en - so 
licitud de que se deje sin efecto su 
separación d efin itiva  del Profesorado

de E scu e las  N orm ales <J©1 M agiste
rio, acord ad a por Orden de 4 de F e 
brero últim o (G A C E T A  del 0 ), re 
poniéndole en la  situáción de jub ilad o  
que d isfru tab a  al ser destituido, y

Teniendo en cunta que su d esti
tución obedeció a. error manifiesto, 
y a  que dicho interesado fué jubilado 
en virtu d  de7 autorización concedida 
a este M inisterio  por L ey  de 2 de D i
ciembre de 1932 sin que hubiera soli
citado su vu e lta : a l serv icio  activo  a l 
serle  concedido este derecho por las 
Cortes durante el. bienio de 1934 a 

1 9 3 5 ; que el F re n te  P o p u lar de A l- 
berca (Murcia), donde reside, avala 
a l interesado, haciendo constar que 
es de absoluta lealtad al régimen, 
legítim o de la  R e p ú b lica ; que en su 
situación de jub ilad o  no puede h a 
cer labor pro fesional a lgu n a ni e je r 
cer in flu en cia  educadora, y  los fa v o 
rab les in form es em itidos por la  E s 
cuela N orm al de A lm ería  e In sp ec
ción general de Prim era Enseñanza.

E ste  M inisterio ha resuelto que 
se considere anulada la Orden de 4 de 
F eb rero  últim o (G A C E T A  del 6) en 
virtud de la cual se destituyó a don 
Jo sé  M áría  A rn áez Pérez, co n firm án 
dole en la  situación  de ju b ilad o  como 
P ro feso r de E sq u elas N orm ales, que 
anteriorm ente d isfru taba , y  con el 
h^ber pasivo que v in iera  percibiendo.

Lo digo V. I. p a ra  su conoci
m iento y  dem ás efectos. V alencia, 11 
de M ayo de 1 9 3 7 .

P . D. }
, W. R O C E S  

Ilustrísim o señor . D irector gen era l 
de Prim era Enseñanza.

V ista  la  in stan cia  del funcionario  
del Cuerpo T écnico-A dm inistrativo  
de este M inisterio don R a fa e l Muñoz 
V era, J e fe  de A dm in istración  de ter- 
aera clase, de 68 años de edad 3* m ás 
de 35 años de servicios, adscrito  a  la  
Secretaría  de este D epartam nto, so 
licitando la  ju b ilac ió n ,

E ste  M inisterio h a tenido a  bien 
d eclarar ju b ilad o  a l solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en el R e 
glam ento  dé la  L e y  de B ases de 22 
de Ju lio  de 1918, y  el artículo 49 del 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de Oc
tubre de 1926, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Lo  que com unico a  V . I. p ara  su 
conocim iento y  efectos corresp on 
dientes. V alencia , 12 de 'M ayo 
de 1 9 3 7 .

P . D.
- • '--i N A V A L

Señor Su bsecretario  de este D ep ar
tam ento.
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MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

Ilm o .  S r . : E n  uso de las facu lta 
des que m e confiere el apartado c) 
del artícu lo  tercero del Decreto de 
la Presidencia del Gonsejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre últim o, 

V en go  en d eclarar en situación de 
ju b ilado  forzoso, con el haber que 
por clasificación  ile corresponda, a 
don Francisco B arranco Sánchez, Je
fe de N egociado de segunda clase del 
Cuerpo T écn ico de A dm inistración  
civ il de este M inisterio.

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V . I. para su conocim iento y efec
tos.

V a len cia , 13 de M ayo de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado c) del 
artícu lo  tercero del D ecreto de la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 d e  Septiem bre últim o,

V en g o  en d eclarar en situación de 
jubilado  forzoso, con el haber que 
por clasificación le  corresponda, a 
don E duardo V iqu eira  y  López A ce- 
vedo, O ficial de prim era clase del 
Cuerpo T écnico de A dm inistración 
civ il de este M inisterio.

Lo que de Orden m inisterial d i
go a  V . I . para su conocim iento y 
efectos.

V a le n cia , 13 de M ayo de 1937.

V I G E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este M iniste

rio . ■

Ilm o. S r . : E n  usp de las facu lta 
des que me confiere el apartado d) 
del articu lo  tercero del D ecreto de la  
‘Presidencia del Consejo d e  M inistros 
de 27 de Septiem bre últim o,

V en go  en acordar !la separación d e
fin itiva  del Cuerpo y escalafón  de es
te .M inisterio, a  que pertenecen, de 
don José V a k n zu e 'la  L ozano, de don 
Ildefonso V elasco de T o led o , O fic ia
les de prim era clase del Cuerpo T é c 
n ico  de A dm inistración c iv il de este 
'M inisterio, y  de don José H urtado 
F ernández del Cuerpo de A uxiliares 
a extin guir del m ism o.

Lo que de Orden m inisterial d igo  
a V . I. p ára  su conocim iento y e fec
tos.

V alen cia , 13 de M ayo de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Limo. S r . : En uso de las fa cu lta 
des que me confiere el .apartado d) 
del artícu lo  tercero del Decreto de la 

-Presidencia del Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre últim o,

Vengo en/ acordar l<a separación d e
finitiva del Cuerpo y  escalafón de es
te M inisterio, a  que pertenece, por 
abandono del servicio, de don Jesús 
B orja Frutos, A u x ilia r  de A dm inis
tración c iv il, con destino en los Ser
vicios Céntrales de M adrid.

Lo que de O rden m inisterial digo 
a V . I. para su conocim iento y  efec
tos.

V a le n c ia / 13 de M ayo de 1937.

V I C E N T E  U R IB E
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. S r .:  E n uso de las faculta- 
des que m e confiere el apartado c) 
del artículo tercero del Decret® dé 
la P residencia  del Consejo dé M inis
tros de 27 de Septiem bre últim o, 

V engo en d eclarar en situación de 
jubilado forzoso, con e l haber, que 
por clasificación le  ¡corresponda; a 
don F ran cisco C a rv aja l M artín, Jefe 
de A dm inistración c iv il de prim era 
•clase del Cuerpo T écn ico de A d m i
nistración civ il de este M inisterio.

Lo que de O rden m inisterial d igo  
a V . I. p ara  su conocim iento y  e fec
tos. ■ ;! -

V alen cia , 13 de M ayo de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor Subsecretario de 'este M íniste- 

rio. /

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O RDEN

Ilm o. S r . : Siendo de gran im por
tancia la áníensificajción de la  extrac
ción d e  m inerales de plomo y consi
derando beneficiosa la  explotación de 
la s  m inas denom inadas «Los A n g e 
les», «La Liebre», «Las Animas»^ «LoS 
Acebúchares», «Virgen del P ilar» y

«Los Ministros», ¡sitas en térm ino de 
Linares (Jaén).

P o r  todo ello y visto ¡el Decreto de 
7 de A gosto  últim o, sobre la  puesta 
en m archa de las explotaciones m i
neras que anteriorm ente lo  estuvie- 
ron,

Este M inisterio tiene a bien dispo
n e r :

Prim ero. Se concede a ¡los S in di
catos Mineros de Linares U . G. T . y 
C. N . T ., representados por la  Jun
ta de Incautación y  A dm inistración 
de M inas de L in ares, la  explotación 
de las m inas denom inadas «Los A n 
geles», «La Liebre», «Las Anim as», 
«Los Acebúchares»', «V irgen  del P i
lar» y  .«Los M inistros», t eq térm ino 
m u n icip al de L inares.

S egun do. L o s  explotadores cum 
plirán  estrictam ente el R eglam en to  
de P o lic ía  M inera y las demás dispo
siciones legales vigentes en relación 
con la explotación  y las que se d ic
ten, y  la obligación  de p a g a r ílos im 
puestos que la  H acienda y  M unicipios 
tienen establecidos.

T ercero. L a  explotación de las m i
nas se com enzará dentro del p lazo 
que fije la D e leg ació n  de M inas de 
Jaén, o si, transcurrido dicho p lazo, 
no lo  hubiesen hecho los so licitan tes, 
sostendrán un núm ero de o b r e ro s  que 
tam bién fijará  la  citada D elegación .

Cuarto. E n  todo m omento los con
cesionarios estarán de acuerdo, ^para 
los efectos dé l a  explotación , con la. 
D elegación  de M inas de Jaén.

Los concesionarios quedan o b liga 
dos a cu m p lir lo  dispuesto en la s  O r
denes m inisteriales de este M iniste
rio de 30 de A b ril de 1937 (G A C E T A  
d el 3 de M ayo), referentes a la  inter
vención del E stado en las m inas de 
plom o de los térm inos m unicipales de 
L in ares, L a Carolina y  E l Centeni- 
11o, y  la  fijación  de jornales de los 
mismos.

V alen cia , 1 2 de M ayo de 1937.

j ;  P E IR O  
Señor D irector gen era l de M inas y

Com bustibles.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

 O R D E N E S

Ilm o. Sr.:  V istas las  correspondien
tes d ilig e n c ia s ;

R esultando que los A u xiliares ad
m inistrativos de Com unicaciones d o 
ña M ercedes G arcía  O rdiera, con, el
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haber anual de 3.500 pesetas; doña 
M aría del Consuelo M erino Pérez, 
con el de 3.50-3, y  doña M aría Aurora 
Burell M ata, con el de, 3.000 pesetas, 
fueron trasladados desde la A dm inis
tración P rin c ip a l de Córreos de M a
drid a lia G erencia de ;la C aja  Postal 
en V alen cia , pór Orden de esta Sub
secretaría fecha 22 de Febrero u lti
mo, p ublicada en él «D iario Oficial» 
de Com unicaciones y  M arina m er
cante número 3.804 de 9 de M arzo si
guiente, dándoseles un plazo poseso
rio de diez d ía s;

'Resultando que ios referidos fun
cionarios cesaron en M adrid el día 
prim ero de M arzo citado y, según co
m unica el A dm inistrador general de 
la C a ja  P ostal de Ahorros, en oficio 
de 26 de M arzo próxim o pasado, no 
se habían  posesiona do en dicha fecha 
en sus 'nuevos destinosvp ro vis io n ale s;

R esultan do que los referidos A u x i
liares no han solicitado oportunam en
te prórroga dél p^azo posesorio;

Vistos los artículos 20, 22 y 62 del 
R eglam en to  de 7 de Septiem bre de 
1918, para la  aplicación  de la  vigen 
te L ey de Funcionarios, así como el 
103 del 'Reglam ento del Personal de 
Correos, por el que se rige el de A u x i
liares adm inistrativos de Com unica
ciones de 11 de Julio de 1909,

Este M inisterio h a  acordado decía- . 
rar cesantes, por no posesión, a l A u x i
liar adm inistrativo de Com unicacio
nes, con el haber anual de 3.500 pe
setas, doña M ercedes G arcía  Ordie- 
ra; a l A u x ilia r  adm inistrativo de C o
municaciones., con el haber anual de 
3.500 pesetas, doña M aría d e l Con
suelo M erino P efez, jr a ! A u x ilia r ad- 
m inistrativo de Com ún i caei on es, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, doña 
M aría A urora  B urell M ata, de con 
form idad con lo preceptuado por el 
articuló  22 del R eglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 m encionado.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a l enqia, 10 de M ayo de 1937.

R. G J N E R  D E  L O S  R IO S  

¡Señores Subsecretario, O ficial M ayor 
y  D irector gen eral de Correos. 

Señores O rdenador de P ago s, A dm i
n istrador gen eral de la  C aja  P os
tal de A horros y  Adm inistrador 
prin cipal de Correos de M adrid.

I lmo. S r . : E ste M inisterio, a pro
puesta de ila D irecció n , general de 
M arina m ercante y  p or conveniencia 
del m ejor servicio , ,se ha servido dis
poner que el Ordenanza de Sem áfo
ros don José Antón B aile  pase a pres

tar los servicios de A u x ilia r  en el Se
m áforo, de Cabo B agur.

V alen cia, 30 de A b ril de 1937.
B. G IN E R  D E  L O S  R IO S

Señor D irector general de M arina 
mercante.

Señores...

I l mo. S r . : E ste M inisterio, a pro
puesta de la  D irección general de 
M arina mercante y por conveniencia 
del m ejor servicio, se ha servido d is
poner que el A gente de segunda de 
V ig ila n c ia  de los Puertos José Segu 
ra M oreno cese en el destino que des
empeñaba. y  pase a prestar los servi
cios propios de su clase en la  Subde- 
legación  M arítim a de Mahon. 

V alen cia , 30 d e  A bril de 1937,.

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S .

Señor D irector general ' de M arina 
m ercante.

Señores... ;

I l mo. S r . : En cum plim iento del a r
tículo segundo del Decreto de 2 de 
Enero (G A C E T A  del 3) del corrien
te año y a pfopuesta de la  Dirección 
general de M arina m ercante.

V engo en readm itir a l A gente de 
V ig ila n c ia  de Puertos José Segura 
Moreno, quedando reintegrado en su  
destino y  en el lu g ar del escalafón 
del Cuerpo de A gentes de P o licía  m a
rítim a que ocupaba, debiendo p erci
bir los haberes que no le habían sido 
abonados en v iftu d  del Decreto d e  23 
¡de Septiem bre de 1936 (G A C E T A  
del 24).

V alen cia , 30 de A bril de 1937.

B . G IN E R  D E  L O S  R IO S  

Señor D irector general de M ari
na m ercante, ‘

Señores... \

I l mo.  Sr. : Com o am pliación  a la 
Orden de este M inisterio fecha 26 de , 
Febréro últim o,

He tenido a  bien disponer* que las 
subvencionen que en la  m ism a se con
ceden al personal trasladado p ro vi
sionalm ente a  poblaciones distintas 
de las de sus destinos de p lan tilla , 
p or razones de fuerza m ayor, ajenas 
a la volu ntad y  actuación de los in 
teresados, sean abonadas con cargo a 
la  sección duodécim a, capitulo prim e
ro, artículo  prim ero, grupo segundo 
y concepto*' prim ero, segundo, terce

ro ,cuarto y séptimo del Presupuestó 
vigen te, según se trate de Personal 
técnico, A u xiliares femeninos, de C o
rreos, Cárter,os urbanos, personal 
subalterno y ¡personal ru ral.

Lo d igo  a V . I. a líos efectos opor
tunos.

V alen cia , 3 de M ayo de 1937.

B. G IN E R  D E  L O S  R I O S  

Señor D irector general de Correos. 

Señores O rdenador de Pagos de este 
M inisterio, Jefes de los N egociados 
dé Personal técnico, Subalterno, 
carteros urbanos y Presupuestos, y 
Adm inistradores 'principales de Co
rreos.

I l mo. S r . : P o r  no haberse concor
dado todavía el p lan  de estudios de 
las E scuelas O ficiales de N áutica  
con el dictado últim am ente para los 
Institutos de Segunda Enseñanza, por 
Decreto de 29 de A gosto  de 1934 
(G A C E T A  del 30), se hace preciso 
realizar urgentem ente, siquiera sea de 
modo provision al, la  conciliación  de 
las providencias del E sta tu to  que f i
ja  el régim en de aquellas E scu elas, 
con Jas\innovaciones que contiene el 
últim o plan  de estudios en los In¡s- 
titutos, porque de no hacerlo así,^ la 
exigencia leg a l para e l ingreso en las 
Escuelas de N áutica  de que los can
didatos hayan aprobado todas o a l
gunas d e  la s  asignaturas de Gram á- 

‘ tica  castellana, G eo grafía  gen era l y 
de E uropa, G eo g ra fía  esp ecial,de E s
paña, H istoria U n iversa l e H istoria  
de E spañ a, que en el p lan  anterior 
¡de Segun da Enseñanza constituían 
otros tantos cursos, se a g ra v aría  en 
términos extraordinarios aquel requi
sito, de modo in com patible con el 
espíritu qüe lo  m otivó, lim itado a 
.convalidar y  preceptuar e l conoci
m iento oficial de ¡las indicadas m ate
rias en lo s sum arios térm inos en que 
se enseñaban en el precedente plan 
da estudios de los Institutos, por con
siderarse suficientes para la form a
ción elem éntal de los alum nos que 
han dé cursar los estudios predom i
nantem ente ¡profesionales y técnicos 
de la s  E scuelas de N á u tica , y a  que 
en e l p lan  actual vigen te para  la  Se
gu n d a E nseñanza, los estudios de 
L en gua española, acum ulados a  ios 
de L iteratura, están com prendidos en1 
¡siete cursos, y  en cinco, los de G eo 
g r a fía  é  H istoria. .

P or lo expuesto, \
Esto ¡Ministerio se ha servido d is

poner:
A rtícu lo  prim ero. Se suspend'e p ro 

visionalm ente Ha aplicación  de los
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/preceptos contenidos en el artículo 
23 del Decreto de 7 de Febrero de 
1925, estableciendo el régimen de las 
Escuelas Oficiales de Náutica, que 
exigen la previa aprobación en los 
Institutos de Segunda Enseñanza de 
las asignaturas de Gramática caste
llana, Geografía general y de Euro
pa, Geografía especial de España, 
Historia Universal e Historia de Es
paña, en tanto pueda adaptarse en lo 
posible el cumplimiento de este re
quisito en la nueva, organización de 
la Segunda Enseñanza.

Artículo segundo. Los exámenes 
de ingreso en las Escuelas -Oficiales 
de Náutica comprenderán las expre
sadas materias para los candidatos 
que no tengatfi el título de Bachiller 
o no hayan aprobado las expresadas 
asignaturas, sea en el anterior o en 
el vigente plan de Segunda Enseñan
za, cuyo programa, adaptado sustan- 
cialménte a la extensión que tenía en 
el anterior régimen -dé estudios en los 
Institutos se someterá urgentemente 
a la aprobación de la Dirección ge
nerar de Marina mercante por los 
(Claustros do las Escuelas de Náutica 
enclavadas en la zona leal al Gobier
no de la República.

Artículo tercero. Esta Orden em
pezará a regir el día de su publica
ción en la GACETA.

Valencia, ó de Mayo de 1937.

B. GINER DE LOS RIOS 
(Señar Director general de Marina

mercante.
Señores...

limo. .Sr.: En el retículo tercero 
del Decreto de 7 de Mayo en curso se 
.suprime la gratuídad de los giros 
postales de y para las fuerzas repu
blicanas, los cuales devengarán los 
mismos derechos que los del servicio 
civil.

En su virtud, las disposiciones dic- . 
tadas para la aplicación del Decreto 
de 6 de Septiembre del pasado año, 
que se deroga por el primeramente 
citado, han sufrido modificaciones que 
interesa -especificar, -con objeto de ha
cer más fácil y sencilla la ejecución 
de las normas que contienen.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
•Primero, Se entenderá totalmente 

derogada la Circular de 8 de Septienri 
bre de 1936 (D. O. número 3.655, de 
,11-9-36), relativa a las instrucciones 
para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el referido Decreteo de 6 de los 
citados mes y año, «obre gratuidad de

los giros postales de y para las fuer
zas leales y milicias.

Segundo. E ¡1 apartado primero de 
la Orden ministerial de S de Enero 
último (D. O. número 3.758, de 16- 
1-37) quedará redactado de esta for
ma ; «Las Oficinas de Correos, civiles 
o de campaña, que admitan giros de 
o para las fuerzas militares, cualquie
ra que sea el lugar en que se hallen 
dentro del territorio leal, podrán uti
lizar como libranza la parte izquier
da de las actuales G-i, sirviendo de 
matriz la parte superior derecha y 
de resguardo definitivo al talón in
ferior de dicha segunda parte». J

Quedan subsistentes los apartados- 
segundo, tercero y cuarto de esta dis
posición, así como la Orden ministe
rial de 15 de Abril del presente año 
(D. O*, número 3.843, de 23-4-37), que 
modificó su apartado quinto en el 
sentida de admitir la reexpedición y 
caducidad de ¡las libranzas-matriz me
diante diligencia consignada al mar
gen izquierdo del impreso.

Conviene advertir que estos giros 
libranza-matriz deberán/ facturarse en 
G-8, juntamente con los corrientes de 
cartulina y, por lo tanto, figurarán 
englobados en G-10 bis.

Tercero. Se cumplirá también !o 
establecido en las Circulares de 10 
y 11 de Febrero del comenté año 
(D. O. número 3.791 de 22-2-37), qne 
amplían y aclaran ¡la repetida Orden 
ministerial de 8 de Enejo próximo 
pasado, suprimiendo la expresión 
' «giros gratuitos».

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 11 de Mayo de 1937.

B. GIN ER DE LOS RIOS 
Señor Director general de Correos.

limo. S r .: De acuerdo con lo, pro
puesto por V. I.,
. -He dispuesto que don José Rivas , 

y González y don Luis Cáceres y Gaj- 
cía, Jefes de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos e In
genieros de Telecomunicación, ads
critos a esa Dirección, pasen, repre
sentando a la Administración espa- - 
ñola y ostentando, el primero, la Je 
fatura de diicha representación, a Bu- 
carest, pira asistir a la reunión que 
celebrará, a partir del 21 del actúa’ , 
el Comité Consultivo Internacional 
Radio eléctrico v a la conferencia qne, 
coincidiendo con la anterior, dará ja  
Oficina Internacional de Teleccmu- 
ni¿aciones en la misma población; 
debiendo tramitarse por esa Direc
ción que sea expedido un libramien

to de diez y ocho mil sesenta y seis , 
pesetas con ochenta y ? cuatro cent1. - 
mos, a que ascienden las dietas y viá
ticos que sé calcula han.de -devengar 
los citados funcionarios, dé conformi
dad con io dispuesto en éhReglamen
to de 18 de Junio de 1924 y Decreto 
de 28 de Septiembr e de 193 5., a fin. 
de anticipar a lós interesados tales 
devengos.'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 12 de Mayo de 1937.
. B. GINER DE LÓ§. RIOS 

Señor Director general de Telecomu
nicación. , '

MINISTERIO DE SANI DAD. 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Habiéndose concedido al Inspector 
general de Sanidad Interior don San
tiago Ruésta Marco, por Orden de 19 
de Enero último, permiso de veinti
cinco días para trasladarse al extran
jero en comisión oficial del Ministe
rio de Hacienda, ‘ cqyo permiso le fué 
ampliado el 19 de Febrero siguiente 
hasta el último, día del mes, y ha
biéndosele conminado por orden te
legráfica de 8 de Abril pasado para 
que es el término de ocho días se re
integrase a su destino en este depar
tamento, ¡sin que lo haya efectuado, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, en tanto se tramita el 
expedente gubernativo que por aban
dono de su servicio 1 ha de» incoarse 
al expresado Inspector general de Sa
nidad Interior don Santiago Rqesta 
Marco, quede éste suspenso de em
pleo y sueldo.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 12 de Mayo de 1937.

P. D.,
;  : . J .  . "M'ESTiRE ■

Il.ustrísimo'1 señor Subsecretario de es
te Ministerio,

linio. S r .: A propuesta del Secre
tario general del Consejo Nacional 
de Asistencia social y atendiendo a 
necesidades del servicio,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Manuel Velázquez Me
na, Abogado, Oficial técnico de la 
Secretaría, deí referido Consejo Na
cional;, pon el haber anual de diez
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mil pesetas y  con cargo a las dispo
nibilidades del repetido. Consejo N a 
cional de A sistencia so d a!.

Lo d igo  a V . I. para su 'conoci
miento y efecto^. ■

■ Valencia.," ;2 dé' M ayo de 1937.

P. D.,
J. M E S T R E  ■

Ilustrísim© señor Subsecretario de 
Sanidad v A sistencia social.

Ilmo.  S r .: N o habiendo sido cons
tituidos en: la mayoría de las provin
cias los Consejos Provinciales de Sa
nidad, previstos en el Decreto de 21 
de ¡Noviembre de 1936, y á fin -de evi
tar la paralización de los expedientes 
de obras municipales, provinciales o . 
particulares, e;i que era obligado el 
informe de las Juntas Provinciales de 
Sanidad, disueltas, pot la  misma dis
posición,, .

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te : :

Prím-ero... Todos ios , texpedientes 
que, en virtud de las disposiciones 
vigentes, habían  de ser som etidos a 
informe de las extinguidas Juntas 
Provin ciales de Sanidad, pasarán a 
informe del Inspector p rovin cial de 
Sanidad respectivo, quien lo em iti
rá asesorado p o r  Jos organism os pro
fesionales dependientes de este M i
nisterio y  ,por los organism os técnicos 
que crea Gpnve^ienteJ;;segdn :Jas.k;iior- 
mas establecidas. ;  ̂\

Segundo. Cuando la  im portancia 
del proyecto de que se trate lo exija , 
cuando a fe c te / a  condiciones sanita
rias que sobrepasen la  territorialidad 
de la  p rovin cia  o cuando la  índole 
del inform e pueda p erju dicar la  in 
dependencia técnica ■. del funcionario 
que haya de em itirlo, el expediente 
será elevado inm edia tam en te ¡ al Con
sejo N acion al de Sanidad, que, pre
vios los asesoram iéntós técnicos con
venientes, resolverá en término de 30 
días. "■ • ; .;;/■> /

L o d igo  a V-. I . para su conocir 
m iento y  éleótos consiguientes.

Valencia., n  de M ayo de 1937.

op: D .,

, j:  M ESTRE PUIG

E xcelentísim o * r m or Subsecretario de 
Sanidad y A sistencia  social. * . í

ADMINISTRACION  

CENTRAL

MINISTERIO DE H ACIEN D A

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (GACETA número 
58) para ¡servir en el Instituto de Ca
rabineros los aspirantes que figuran 
en la relación que comienza con Be
nito Guerra Catalán y termina con 
Juan Rodríguez Sánchez, y de con
formidad con lo propuesto por el Ne- 
gociado de Reclutamiento,

He tenido a bi'an concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de Ca
rabineros.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 13 de Mayo de 1937.-- 
P. D., el Coronel Jefe de la Sección, 
P._ A., Pascual Vives.

Relación que se cita:

Benito Guerra Catalán 
Juan Prieto Sáez 
Domingo Cata Dalmau 
José 'Ordóñez Orozco 
Alfonso Muñoz García 
Juan Serrano B b̂tmonte ,
Julián González Sirnarro 
Enrique ¡Cristau Gallardo 
Germán Hermida Revilla 
Vicente Romera Roca 1 
Juan Lorenzo Bueno 

í  Julián Herrero Jiménez 
José Vergara AlVarez 
Toinás García Llepes 
Miguel Derto (Reselló 
José* Vicente Maiquez Bou 
Vicente Villar González 
Emilio Pina Gómez .
Cayetano Pilar Diez 
Miguel Sánchez Polo y 

- Florencio Ochando Sánchez 
Rufino ¡Pasoda! Cubes 
Antonio Guerrero Caparrós 
Juan Iglesias* Sánchez 
Manuel García Badenes 
José Solano López 
Amtbnio Izquierdo Quiles 
Santiago Tercero Cáceres 
Alfonso Andreu Sánchez 
Vicente Rodríguez Cortés 
José Such Juan 
Salvador Mascaré Navarro 
Roque Ibárs Estruch '
Pedro Hernández Ortuño 
Juan Ramiro Bañó 
Bartolomé Ortiz Parra 
Raimundo García Ázcicollar 
Antonio Rodríguez Castro 
Juan Miguel Varea Cebrián 
Andrés Ruíz ^Garrido

Antonio Espinar Martín 
José Benítez Parra 
José María sCarrilo Martínez 
Antonio Otero Durán 
Rafael Muñoz Cuenca 
Antonio Dobao Lopera 
Juan de Dios (Rodrigo Espinar 
Juan de Dios F.eaJ Blanca 
Federico Martínez Ballesteros 
Antonio Martínez de la Asunción 
Miguel Maqueda Gálvez 
Pascual Quiles Almendro 
Juan Sánchez Sánchez 
Antonio Vargas Rodríguez 
Ignacio Sanz Díaz 
Andrés Sánchez Perejo 
Juan García Martínez 
Abelardo Ubeda Lorenzo 
Antonio Aznar Bermúdez 
Juan Ramón Rico 

'Francisco Quiñonero Sánchez 
José García Tapia 
F rancisco Aguí lar Gascón 
Juan Antonio Moreno Muñoz 
Vicente Briñes Rueda 
Francisco Vicente Domingo 
Antonio Postigo  ̂ Mérida 
Ricardo Postigo Mérida 
Domingo Sánchez Pérez 
Félix Martínez Valero 
Bautista Ferrer Ibárs 
Manuel Delgado Menvribes 
Domingo Ramos Pérez 
Francisco Hernández Hernández 
Francisco Garrido Garrido ■' 
Félipe Peña Malas 
Francisco Boj Aguirre 
Ramón Aznar Araiz 
Fermín (Rupérez Carrascal 
Juan Carboneli Benito 
José Ruíz Alvarez 
Teodoro Bautista Lorenzo ; 
Juan García Jiménez 
José Segura Ferrer 
Pedro Casas Redondo 
Vicente Marín Jiménez 
Emilio Torán Alvarez 
Florencio Bayo Oeseíe 
Carlos Blasco Rubio 
Francisco Velázquez Aznar 
Nicolás Verdejo Andrés 
Manuel Moral Salamanca 
Joaquín Toledano Arjcna 
José María González Fernández 
Alberto Melena Vi-llareál 
Hilario Fernández Rodríguez 
Francisco García Verá 
Manuel Vidal Damián 
Enrique Gregori Dalmau 
Femando Lechón Barcelona 
Vicente Aícover Añó 
Bautista Peris Artes 
Ginés A^ensio García 
Andrés Parras 
Bautista Martínez Mollá 
Luis Alfonso Álcaina 
José María Jimeno Moreno 
Antonio Aznar Peris
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Francisca Pérez López 
Ramón Benítez García 
Joaquín Toré Ruíz 
José Nieto Burgos 
José M aría Mirón Mirón 
José García Montoya 
Francisco M artín Rodríguez 
Juan Hernández BJanes 
Francisco Fernández Cabello 
Juan Folp Montañés 
Rafael Urio Fuentes 
Francisco IR ojo Justo 
Antonio Fernández Pérez 
Antonio García Romero 
Antonio Muñoz ¡Panes 
Pedro Puerto ¡Rajadel 
José Antonio Piqueras Fernández 
Fernando Rodenas Heras 
Tomás Martínez Roca 
Maximino García Coneil 
Salvador Madramañe Garrigues 
Felipe Abián Hernández 
Antonio Vegara Muia 
Benito N avarro de la Osa 
Francisco Cábanillas Hidalgo 
Luis Albin Lóipez 
Manuel Casino M arín 
Podro Menchón Z api a na 
Luis Parra González 
Narciso Prim  Teixidor 
Segundo Lainez Gracia 
Antonio Vi lar Bertrán 
¡Rafael Pardo Murcia 
Miguel Albuixech Cros 
Adolfo . Solé Escoz > '
M anuel Lozano Reche 
José Conesa Martínez 

.Francisco Pérez Catalán > 
Em iliano Fernández Mora 
Rafael García Ortega 
Francisco Muñoz Noverques 
Tobías Silvestre Valí 
José Soler Aventin 
Juan Colomé Fons 
José Pardo Martín'
F lorián Monteagudo Delgado'
José Serrano Romero 
José Plasencia Domenech 
José Soto Herrera 
Alfonso A.yats B eltrán  
Em iliano Fuentes Hernández 
Bonifacio González Guerrero 
Antonio Caerol Vicente 
Modesto ¡Redondo Martínez 
Antonio Soriano Pardo 
Sebastián Ludeña Moya 
Vicente Martínez Sánchez 
Pedro Arrones Porras 
Juan Torres Alcaraz 
Fernando Egea Vera 
Joaquín P a m  Lon 
Aureliano Benito Fernández 
Gaspar Tam arit Martínez 
Juan Ballester Sorlí 
Vicente Grau Carrión 
Antonio Pérez Pérez 
Domingo Soler Rojas 
Juan Melero de la Cruz

Antonio Pérez Génovés 
Aquilino Díaz de León 
Venancio Santos Aranda 
Manuel Torregrosa Fuster 
José Vicente Escotell Rui? 
José Santam aría Cortés 
Francisco Capelo Prieto 
Isidro Collados M artínez 
José Escudero Martínez 
Alfonso Carrasco Candelas 
Alvaro Martín Fontecha 
Francisco Jiménez Herberos 
Antonio Castellanos Chinchilla 
Ignacio Argentera Casabélls 
'Pedro Sánchez González 
Francisco González Fuentes 
Domingo: Tonero Toro 
Francisco Valles Giros 
Francisco Martínez Sánchez 
Diego Doña Góme’z 
Francisc® Hernández Molina 
Joaquín Maños Roba 
Juan Luis Cárdenas Moreno 
M anuel Díaz Sánchez 
Vicente Redondo Rodrigo 
Antonio Saura P o veda 
Pedro Martínez Mercader 
Luis Jiménez García 
Segundo Iranzo González 
Andrés Castillo Pérez 
José Ortiz García 
Vicente Sanz Matías 
Antonio Jurado García 
Francisco Castillo Medina 
Pedro Torrijos . Moreno 
Ramón Marín Coca 
Ensebio Buj Julbe.
José López Torres 
Juan Garrido M orianá 
Francisco Espina Miró 
Rafael Gómez Martínez 
Valentín Alvarez Colmenero 
Miguel SanfélixT Chorro 
Fulgencio Bueno Serrano 
Sebastián Cabrera ¡Pozuelo 
Carlos Aguilar Sánchez 
José P ertagás Mirabet 
Pedro Trenado Moreno 
José Muñoz Rodríguez 
Jerónimo Romero Feiguera 
Felipe Fi'lloy Méndez '
Pedro Marín Mateo 
Pablo Pedrero Muñoz 
Lucio Urango Coronado 
Francisco García Martínez 
Em iliano García Blanco 
Pedro Antonio Pérez Ibáñez 
José M aría Moreno Llena 
José Torino Domenech 
José Bou Calvo 
Anastasio Martínez Lagunas 
Teodoro Cuerdo Diez 
Ramón Puchades Solé
Ram iro Gómez Rey García 
Alfredo Is Martínez 
Vicente Mirasol Tarín 
Francisco Tarín Vérdún 
Abrahán S andino

Francisco Vizcarrón Hons
José Gárquez ¡Pérez
Eduardo Martínez Villegas y
Manuel Visedo Martínez
José Sala Alvarez
Jesús Urbano Ortigúela
Vicente Lara Sánchez
José López Millán
José María Ríos Blanqucr
Justo García Hernando
Antonio Fuentes Gran
Jaim e Tari Guillen
José Liñán Barbel
Maximiliano H uerta Hortelano
Francisco Granado Sereno
Francisco Villalva Peris
Angel Vélez Márquez
Vicente Vega Mam-ano
Enrique Carbonell Casa
Francisco Alfonso Mas
Francisco Ginés Alcaraz
Francisco Rodríguez López
Juan Ligarcio Ramírez , •
Gonzalo Ibáñez Penadés
Antonio Cuzinotia MicaÜzzi
A ngel Sxez Sáez
.Martín Rufet Olivet
Angel Gómez García
Losenzo Fernández Reves
José Martínez C uadrado
José Roca Crosas
Segismundo Badía Amor
Baltasar Lázaro Manzanares
Juan Villár Carta
Vicente Edo Ribes
Pedro Barranco Rodríguez
Tomás Gonzálvez Cabeza
Manuel Fresquera Aguila
Marcial M arta Castillo
José Peíegrín  Gálvez
Tomás García López
Gonzalo Jiménez Rivera
Manuel Jiménez Torró
León Escribano Escobar
Enrique Gallego García
José Obrero Sabariego
Pedro Jiménez Hernández
Casimiro Sebastián Auquet
Antonio Ortega Martínez
José Borreguero Rey
Antonio Ludeña Moya
Eduardo Pérez Baide
Florencio Sánchez López
'Eulogio Alvilé Rodelbo
Filomeno Santam aría Paredes
Valeriano Serrano Ayuso
Santos Santam aría Paredes
Ricardo Vidal Cavet
Francisco Runau Expósito
José ¡Picó Artigues
Regino Sáez Monteagudo
Luis Armero Díaz
Pedro Segado Carmona
Juan Pros M ercader ,
José Roca Alias 
Marcos Sánvivero Salcedo 
Higinio de Lucas Pedraza 
Salvador Sebastián Alcaraz
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Fernando ATbalat Ibáñez 
Antonio Seges Bomcmpte 
José ¡Parejo Suárez 
Francisco Alvarez Mej'as 
Manuel Martín Vargas 
José Saldaña García 
Antonio Fernández Diéguez 
Andrés Fernández Alvarez 
Joaquín Montoro López 
Emilio 'Román Cardona 
Clemente Fernández Solas 
Luis Luque Gil 
Pedro Con esa Martínez 
¡Miguel Masdemont Barahona 
David Cazorla Pelechón 
Agustín Toro Morales 
Vicente Mañoguil Mañoguil 
Nicolás Infante *Villanueva 
José Na jar González 
José Pérez Sánchez 
Serafín Castaño Hinojo 
Juan Antonio Llavero Ramírez 
'Manuel Espasa Cholvi 
Aurelio González García ,

V Ni casi o Márquez Alcobenda 
Antonio Encinas Rodríguez 
Emilio Bel ver Ripoll 
Antonio Sánchez Martínez 
Vicente Barberán Artiaga 
Ernesto Francés Gárgol i 
Jesús Jurado Herrero 
Pedro Trejo Pineda 
Francisco Maciá Rubio 
José Pérez Funes 
Tomás Bernabeu Muñoz 
Juan Lará Morales 
Miguel Trejo Pineda 
Manuel Pajálagaf Anguila 
José Peral Sánchez /  _
Vicente Bea Vecino 
Desposorio Serrano Tello 

-Pascual Rada Al faro 
Luis Ballesteros Gutiérrez 
Justo Corchero Rubio 
Juan García García 
Juan Pérez Andreu 
¡Manuel Ghazarra Juan 
Pedro Juan Ruíz Martínez 
Luis Grueso López \
Damián Fernández Garría 
Miguel Forinet Roa 
Salvador Cerezo Alajarin 
Miguel ¡R ©quena ¡Peña 
José Gutiérrez Ros 
José Tarancón Alcalde 
Fidel Sevilla Herraiz 
José Cid Sequeiros 
Faustino Hernández Febrián 
Miguel Monteagudo Arrabal 
Juan Pérez Navarro 
¡Marcelo Gordo García 
Francisco Campillo Lorente 
José García Medina 
Emilio Moreno Martínez 
Raimundo Calvo Villoría 
Salvador Romero Pérez .. • 
Felipe Pastor Sevilla 
Juan Salinas Bas

José Friaza Caínacho 
Bartolomé Cifuentes Sánchez 
Juan Antonio Pérez Egea 
Francisco Molina Molina 
Manuel Ruíz' García 
Antonio Fernández Almarcha 
¡Estanislao Romero Villar 
Inocencio- Tejedor Sánchez 
Valeriano Parraga Espinosa 
Evaristo Roldán Luque 
Eduardo Ibárs Forner 
Miguel Marín Raigal 
José Samitiel Penalva '*
Rafael Soto Muñoz ;■
Joaquín Jiménez Peña 
José María Camana Ortega 
Sebastián Plaza Fabra 
Antonio ¡Reyes Romero 
Serafín Martínez Carrillo 
Ant ero Redondo La vían 
Antonio Vázquez Aparicio 
José María Ortiz Sánchez Atareos 
Juan Aguilera del Moral : 
Francisco Ruíz Expósito 
Francisco Cazalla Gabilán 
Francisco Nicolás Pons 
Francisco Arjona Hinojosa 
José Navarro Navarro 
Juan García Gilabert.
Antonio Medran o Martínez 
Aurelio Grao del .Valle 
Luis Argente Sánchez 
Manuel Fuentes Riosco 
Antonio Núñez Gallego 
, Martín Ruíz Moreno 
Francisco Torres Yuste 
Alfonso Martínez Pérez 
Antonio Cánovas Caba 
Antonio Ballester Martínez 
José AibUixech. Hernández 
B ©invenido Soriano Santiago , 
Simón Nieto Sandobal 
Cirilo Villar Tena 
Juan Parraga Ramírez 
José Motero Esteban 
Cruz Gallardo García 
José Rodríguez .Delgado 
Manuel Fuente Savalilla .
Antonio Cálvente López 
Antonio Díaz Coba 
Vidal Gonzalo Galán J 
Francisco Ha.ro Alarcón 
Basilio Delgado González 
Antonio Goda Romero 
Jaime Clopás Texido 
Manuel Carrillo Cantero 
Lo^nzo Aguilera Díaz 
Amadeo Furió.Bort 
Sergio Temporal Ñoales 
Segundo Rodríguez Burgos 
Francisco San Pascual Miot 
José Lorente Cañabete 
Pedro Cañabete Cañabete 
Eladio Navio Pérez 
Darío (Rodríguez Alvarez 
Rafael Navarro Siurana 
Manuel Aliaga Castillo 
Manhel Tortosa Pérez

Nicolás Vidal Celdrán 
Francisco Bernal Pérez 

, Eduardo Martínez Abad- 
Joaquín Quinante Manzano 
Salvador Romero Pérez 
José Rico Jiménez 
Juan Rodríguéz Sánchez

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Visto el expediente promovido por 
doña Pilar de la Rosa y del Corral, 
Maestra nacional, en situación de ex
cedencia voluntaría, de la escuela de 
.Llesuy (Lérida), en solicitud d e . que 
se la conceda el r e i n g r e s o  en el ser
vicio activo de la enseñanza;

Resultando que la interesada obtu
vo la e x c e d ¡ e n c i a  limitada, por más 
de un año y menos de dos, por Or
den fecha 6 de Septiembre de 1935 
(GACETA del 13), cesando en 25 de 
dicho mes;

Considerando que la interesada, al 
cumplir el tiempe» mínimo de la ex
cedencia voluntaria, se encuentra en 
condiciones legales ¡desque se le auto
rice 'la yue,7ta al servicio de la ense
ñanza, sin que exista preceptOt legal 
alguno que Le prive de este derecho, 
.el favorable informe de la Sección 
administrativa de Primera Enseñan
za correspondiente y que la petición 
viene con aval sindical suficiente, 

Esta Dirección general ha resuel
to acceder a lo solicitado por doña 
Piiar de la Rosa y del Corral, con
cediéndola el reingreso en el servi

cio activo, de la enseñanza y. en es- 
ceulas de censo análogo a la que de
jara, sin que esta declaración pre
juzgue la aplicación y consecuencias 
que en este caso pudieran alcanzar, 
de los preceptos contenidos en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
die Ministros de 27 de Septiembre úl
timo. . ■ *

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 27 de Abril de. 1937.— El 
Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera Enseñanza de Lé
rida.

Visto el expediente incoado por do
ña Angeles Gómez Blasco, Maestra 
nacional, en situación de excedencia 
voluntaría, de lá escuéía de Armin- 
za-Lemoniz (Vizcaya), ¡en solicitud 
de que se le conmute la excedencia 
limitada que disfruta por la i-limita-
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da . que determina -e'l apartado cuarto 
del artículo *137 del Estatuto gene
ral del Magisterio, y 

Teniendo en cuenta que la intere
sada obtuvo la excedencia limitada 
por Orden de i:  de Marzo dé 1935 
( G A C E Í A  de I19), cesando -en la es
cuela que venía desempeñando en 31 

del citado mes, que la. petición de 
conmutación la, cursa, con fecha 25 
del mes é ¿  Marzo último, por las Sec
ciones. administrativas de Gerona y 
Vizcaya, sin que, dadas las actuales 
circunstancias, no imputables a la in
teresada, tengan entrada en di ellas 
dependencias hasta e l  día 3 de. los 
corrientes, por lo que procéde con
siderarla en condiciones legales de 
obtener ia' conmutación de exceden
cia, que solicita; que esta nueva situa
ción pueden igualmente serle de 
aplicación los (preceptos del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i
nistros de 27 de Septiembre último 
y los favorables informes emitidos 
por las Secciones administrativas de 
Primera Enseñanza, citadas,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado ¡por la  expre
sada Maestra nacional doña Angeles 
Gómez Blasco, conmutándole la ex
cedencia. limitada que viene disfru
tando por la ilimitada que determina 

, él apartado cuarto del artículo 137 
del Es-tatuto general del Magisterio.

Lo digo a V V . para su conocimien
to y  demás efectos. _

Valencia, 29 de Abril de 1937.-— E l 
Director general, C. G. Lombardía.

Señores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera Enseñanza 
d:e Vizcaya y Gerona.

Visto el expediente incoado por don 
Víctor R. Agudo Lloria, Maestro na
cional de L lan e de Brujas (Murcia), 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia ilimitada de su cargo, y 

Teniendo en cuenta que, según se 
justifica, el interesado ha sido ¿om- 

/brado, con fecha 7 de los corrientes, 
Perito agrícola del Instituto dé Re
forma Agraria; que dé la hoja de ser

vicios, debidamente certificada, que 
se acompaña ¡se deduce que reúne las 

condiciones^ y requisitos reglamenta
rios para obtener la excedencia que 
solicita; que no le han sido de apli
cación los .preceptos contenidos en el 
Decreto de 2a Presidencia del Conse
jo de Ministros de 27 de Septiembre 
último, y  el favorable informe emi
tido por la Sección administrativa de 
Primera Enseñanza de Murcia,

Esta Dirección general ha res aelto 
acceder a lo solicitado por don V íc
tor R. Agulló Lloria, concediéndole 
la excedencia voluntaria ilimitada, 
como comprendido en iél caso cuarto 
que fija el artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio.

Lo digo a V. S. ;para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Abril de 1937.— El 
Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Jefe de la Sección administra
tiva de Primera Enseñanza de Mur
cia. " •' ' /

Vista la propuesta formulada por la 
Inspección de Primera Enseñanza d:e 
Ciudad Libre, en. reí ación con el aban
dono de destinó' de varios Maestros 
nacionales de dicha provincia,

Esta Dirección general; de acuerdo 
con dicha propuesta, ha resuelto de
clarar/ incursos en el artículo 171 de 

la vigente L ey dé Instrucción públi
ca a los siguientes Maestros nacio
nales :

Ceferino Calle, de ^Alhambra.
„ María Joseía Fernández (Rico, de 

La Solana.
María Luisa López, de ídem, ó
E n-c’a r n a cióh M o r en o Rui z, d e D a i - 

miel.
Juliana. Zaldívar, de ídem.
Soledad Llanos, de ídem.
Nicasio Rodríguez, de ídem.
Evelio Perea, dé Torrenueva. . ,
Pedro Asensio, de Fuente del Fres

no,

Abilio Izquierdo, de Herencia.
Gaspar Sobrino, de ídem.
Petra Gómez'Góm ez, de ídem/
María Luisa González Sabariegos, 

’ de ídem. . y : ^  L

Gregorio Bórrell, de Tomelleso. 
Josefa Mayor, de Ciudad Real. 
Antonia Pérez Bellón, de Valdepe

ñas.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 27 de Abril de 1937.— El 
Director general, C. G. Lombardía. 

Señor Inspector Jefe de Primera E n 
señanza de Ciudad Libre. "

A  propuesta de la  Junta de nom
bramientos interines de esta capital, 
formulada con motivo de haberse de
jado sin efecto- el .traslado de algunos 
Maestros nacionales de dicha provin
cia que figuraban en las Ordenes de 
12 y 28 de Marzo .último (G A C E T A S  

del 13 y 29),
Esta Dirección general, de acuerdo 

con di-cha propuesta, ha resuelto apro
bar él traslado de los siguientes Maes
tros nácionajes de la  provincia de V a 
lencia :
v Don Salvador Chanzá 1 borra, de 

Benaguacil a ¡Monserrat,.
Don Francisco Marín Guerrero, de 

Vallada a Suma cárcel.
Don ¡Rosendo Izquierdo López, de 

Carnet de Berenguer a Llombay.
Don Ricardo M artí Masip, de A l- 

puente a Castellón de Rugat.
Doña Cáimen Muñoz Martínez, de 

Fuente ’Encarroz a Villalonga.
Doña Juana A . Bernabé García, de 

Ped ralba a Llaurí.
Doña Adoración Artola (Pascual, de 

Albalat de Segart a Fortaleny.
Doña Victoriana Alonso V i llar real, 

de Campanar a jMislatia.
Doña Desamparados Cavedo Cer- 

vera, de Alquería de ila Condesa a 
Fuente Encarroz. f

Don Manuel Argente Martínez, de 
AÜfarrasí a Sinarcas.

Doña Num ila Cangas Larrimia, de 
Dos Aguas á B  en egida.

Lo digo a V . íS. ‘ para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 26 de Abril de 1937.— EJ 
. Director general, € . Ú .  Lombardía. 

Señor Jefe de l a ,Sección administra
tiva de Primera Enseñanza de esta 
capital.


